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LA :1\0T.A EXTENDIDA AL MARGE"' DE UNA ANOTACIÓN D~ EMBARGO, DE. 

; CONFORMIDAD ·.~ON _1,0 P~EVENIDO EN EL .PÁRRAFO SEGUNDO -pEL" 

•·· ARTÍCULO ,J43 DEL REGLAMENTO HrPO'fE9ARIO, ES INf,FlCAZ POR 

- .. SÍ SOLA,._\' DESDE SU FEGHA, PAR,A CON~ERTIR AL ~NOTA,N'l'E EN 

--~TERCER P.OSEEDOR Df: BIENES HIPOTECADOS,· NI AU1-! CUANDO _EN EL 

-: .. PROCEDIMIENTO EJECUTrVO ORT!JVIERF. l.-A. . ~DJUDICACTÓN .. DE · LA 

FINCA. j · · ·• · ..... 
. :.r . 

.. .. . 
Resoluá6n de 27 de enero de t9ss (B ... o~·de ~ .. de n:.a:z?)-

. \ 

- L • ~ • .. • o • • > ' O 

_ .. f. Po.r esci-ifu:¡a· otorga-da el 22 de jüüiu ·de·- i948·, ante doti'"· Francisco 
Monedero Ruiz', Nótario de Sevilla, :don Jo~é··:Tristán •Palacios ·én­
fre'g6 l2S.O<Xf pesetas e~ 'préstamo a -don': José Morán Mel~ndéz,·. ef 
cual se 'oblig6 a· devolverlas ~n 'el plazo .. d~ cinc·o años, -a' eón tar-de la· 
fe~ ha~ dé' la esc~itúra, devengando hasta su 'cbmpleto• pago--el interés 
anual~.d~1"8'pcir •too: satisfecho por anualidades anticipadas- en' el 
~omicil{o dei'acree'dor: en el que también se entregaríá'·~] capital· sin· 
des~úento' a'lgun~ ; :el referido señor Mor~ri ásumi6 ign~tlmente, de 
man~ra 'expresa.;··ü obli'gación de' ó:atisfacer·-todas· las contribuciones· 
e impuest"o; qÚé al aereedor se reclan~áran·' por 'ei contrato· referido; 
~cepto· el de ·utilidades,·}' lá ·d~ pagar puntualmente ·las'contribu·­
cion.es·; extrcnJO éste que ac~editaría\:1 -'deú'dor ai aér&dor~cuando' sé 
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lo exigiera, y en caso ·de incumplimiento !lel contrato el deudor se 
obligaba a satisfacer todaE:. las costas. y gastos judiciales y extraju­
c!iciales., daños y perjuicios que al acreedor se irrogasen, incluso los 
honorarios de Abogado y Procurador ; el señor Tristán quedó fa­
cultado expresamente para, en caw de infracción de cualesquiera de 
las condiciones del contrato, declararlo vencido a todos sus efectos o 
exigir el cumplimiento de las condiciones vulneradas ; el señor Mc­
rán, en garantía del pago de las 125.000 pesetas de capi.bl, intere­
ses al 8 por lOO y 20.000 pesetas para costas y gastos, además de su 
responsabilidad personal, constituyó hipoteca volunta~ia sobr~ una 
casa de su propiedad, .de reciente construcción, radicante al !'itio de 
Tabld·dilla, en el Plautina!, término ele Sevilla, calle de Serrano 
y Ortega, número 14, cuya ·descripción consta en la escritura ; los 
contratantes se sometieron al fuero y jurisdicción de los Tribunales 
de Sevilla y el acreedor quedó facultado para utilizar. en caso ne­
cesario, el procegimiento judicial !:iUI11ario regulado en la Ley Hi­
potecaria, a cuyo efecto se valoró la finca en 175.000 pesetas, fijan­
cló. er deudor su domicilio para notificaciones y requerimieutost, en 
la: ·ii1ismá finéa hipote~ada. A pesar ele haberse obligado el deudor al 
pago de las contribucion-es, en el año 1949 ascendían los débitos por 
este corféepto, recargo y ·costas, a más de 11.000 pesetas, y como con­
séCuencia '.del i'ncmnplimiento de esta obligación,· el acreedor presen­
t6 dethanda pata la· ejecución hipotecaria, por e) procedimiento ju­
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, turnada al 
Juzgado de Primera Instancia número 5, de Sevilla; reclamada al 
Registrador la certificación prevenida en la. regla cuarta del. indicado 
artículo, fué expedida por dicho funcionario el 21 ·de junio de 1949, 
comprendiéndose en ella ·]a primera im:cripción de .la finca referente 
a.la compra del·solar y la segunda en que ya figura la casa edificada; 
llevada al Registro por escritura de ·descri,pción de obra nueva ; en.­
t.re las cargas que pesan so1:Jre la :finca figura_: ·a)__,,una -hipoteca q~~ 
;:¡parece subsistente y sfn cancelar, constituída por; don Jo$é Morán 
Meléndez·, ·a favor de don José Tristán Palacios, en gara!ltÍa de un 
préstamo de 125.000 pesetas que este señor 1~ hizo· por. plazo de cinco 
~tños y también en garantía de sus intereses, a razón del 8. w.r..J~. 
anual,-y·de 20.000 pesetas para co~tas y gastos, a ;..;irt~d.de escritur¡l 
C?torgada el .22 ge junio de 1948, ante el Notario señor Monedero; 
b), 'un ,embargo causado en autos ejecutivog, segui.dos a insta1,1C~a ·:de 
don José Qu.irós .de la Rosa; vecino de Gerena, contra .don José .Mq.,. 
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rán .Meléndez, por, el que quedó responsable de 17.000 pes_etas de 
pri.ncipal, .intereses Jegales ~esde la fecha pel protesto, gastos de pro-­
testo y costas, a yirtud de m~IH:Íamieoto expediqo por duplicado el. 
30 de octubre de 1948 por el Juzgado de Primera Instancia núme-·. 
ro 5, de esta capital, anotac!o ep el R~gistro, al margen de cuyo. 
asiento aparece extendida una nota el 4 de febrero de 1949 haciendo: 
con~tar que en cumpli:miento de mandamie~to. del Juzgado de ·Pri­
mera _Instancia número 5, de esta capital, ~e expedía c~rtificación d~ 
cargas de la :finca que nos ocupa para su~tir efectos:en los exprcoados­
autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado por-don José Quirós de 
la Rosa·. S~ comunicó personalmente en 15 de j~li~ de 1949 al ~eñor 
Quirós de la Ro~a el procedimiento en trámite para que pudiese, i:i 
le interesaba; intervenir_ en él; y por proveÚlo de.'20 de septiembr!'!, 
de 1950 ~e. acordó la venta.cn pú_blica subasta. de la fin.ca hipotecada; 
tuvo lugar ·dich~ subasta con los requisitos legales establecidos, y 
al no presentarse postor se .cel~,bró segunda subasta Nn rebaja del-
25 ·por-100 ·del tipo fijado_par9- .la,pr!me~a, y. al no concurrí~ tam-, 
poco postor a esta subasta fué adjudicada la :finca,.a pt;tición propia,­
por·el tipo se?alado parfl_·la misma, o sea 131.250 pesetas, ·al acree-· 
dor. ej~cutante .. Solicitada la. liqui~ación eje int~reses adeuda,dos, as­
cendieron a. 16.250 .. pesetas, que unidas.. a: las ·125.000 pese·tas del 
principal, h~ce~ ~n t~tal de 141 .250 .pesetas., Dada vista al deudor de 
d!ch<l; Íiquid~ci,ó~ :x·; 1~otific~da por c:édula en' su domicili~. a un. hijÓ· 
por ausencia de aquél, se dictó auto aprobá-nd~la; .y el 7 ·de marze 
de 1951 se dictó auto, en cuya parte dispositiva aparece: "Que en 
representación de don José .Morán Meiéndez; <;l1,1eñ'o- de l·a finca hi­
potecada, co~sis.ten.te en casa de r_eciente c0!1st~·?cción; radic,lnte ~1 
sitio ·de Tabbdi!la, en el Plantinal, término llt: esrta ciudad, labrada­
sobre la parcela n{¡.mero 20 en calle de nuev::~ formación, sin nombre; 
hoy Serrano y Ortega, númer~ 1( cuy~ <:]escripción- y ·dem:}s cir-

, . . 
cunstancias anteri'ormente se expresan y a, que Jos presentes .autos 
se refieren, debía aprobar _v aP.robaba 1~ adjudicación ,de .1~ misma 
hecha ~nJ fa,;or d~l act;r don José T:r(stán- Pal~cios: en la . can.iidad 
de 131..2.50. pesetas que ·sirvió de ·qpo e_n la segunda subasta cel_e­
brada, y _ordenando la cancelación de: la hipoteca, y or-denando ia ~an~ 
celación· de la hipoteca que ga~antizaba el crédito del- actor ,y, en. ~u 
caso,· la de todas las i'n~cripciones y an~ta_c;i~nes po~teriores a la i~_s­
cripci(m ·de aquélla, inci1:JSO las que se_ hubiesen verifica~o después 
d~ expedida la certificación ·pr~venida en la regla cuarta del artícÚlo 
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1-31 de la Le~- Hipotecari;,--despachán•dose al efecto el oportti1~o man-· 
d_amiento, en el·que. se har~ cóns_tar ,que se hicieron las not.ificac~ones 
expresad~· en la regla quinta ; · que el valor ·de: lo ·adjudicado fué 
igual o inferior al importe t~tal del crédito del actor,-y en el caso de· 
haberlo súperado que- se consi~ó el expreso en el 'establecimiento· 
público de~tina·do al efe~t~ a dióposición df·los ~creedores ·posteriores, 
expidiéndose a<lemás testimonio .de esta. r·eóolu~-iórr ··un~i 'vez firme y 
d~ · las circunstancias necesarias par~i vet:ifi~a r · h insc1:ipción· en el 
"Regist_ro de-la Propiedad· respectivO>>·. · ·, · · · . 

:.. Presentado en 'el Registro.testimonio del ankri'or auto;-fué ·califi­
c:ado c~ri ~ot~ d.el teÍJbr·'lileral ·siguiente: 'aNo admiüda la in::crip­
c:ón del documento que p~ocede : po~ ;parecer inscrita:: '¡a' fi¿c~ a 
rioll?_br~ de ~do~ J~é Quirós d<7 hi R~sa, por· veu.ta q~e ·1~ l:íizo· el sefior 
Juez· de Primera 1 Instancia numero· 5 .de Sevilla, en répresentación 
& _do~ Jt;'si :rl'forán; Meléüddz,: ·ined~a~te escritura otorgada el 2 de fe_­
brero de 1950 ante el ·Notario·' .de é-sta' don Pedro Taracen a y Tara­
ce~a, en l_os. autos de j_uicib ~iecutiyos seguidos a instand:i· der dori 
José Quirós, sin que este señor h.áya ~ido notificado como tercer 'po­
se.edor de la finca ~i stiipen'di'dq el juicio ejecutivo. seguido a. su. ins­
fanciá, ya. que su· derecho ·d {man~ d~sde el 4 de febre;o de· 1949 e~ qu~ 
:ft!é expedida la certificación de c'argas de la finca,' qu~ surtió efectos 
E~ .el procedimi·ento ~n que ·s'e re'mató· como' resulta de nota p'ues.ta _en· 
los asientos_ <le la finca co~formes al ·~rt~culo · 1_43, pá~raf? segundo, 
del Reglan~'ento Hipot~c~rio, _según se 'ex.presó ·en' la certificaci6ti ex­
pe~da en :30 oe'junici:de 1949,-que surtió sus efectos e~ el pf¿cedi­
ipiento sumario .. ~ que 'Ee refie~.~ ef' ·docuti.1ento que s~ ~~lific~L-No 
e~tar extendida a!-'pie·del' docÜmento-b nota que ·determina el artícu­
lo 17 de Ia:Lc~·. Tributariá.:__El1 prim:er d~kctó. es· iÚsubsat~'able, por 
lo que nó procede ·anolacióñ ·preve~1ti"va qu~ tamp~co- ha· 'sido soli~i: 
tada.-Sevilla, 5. d~'junio d'e~ 1951» ; y pr~sentado ~ su vez el 'ts ·si: 
guiente; manda11iientó expedido a tenor de la parfe dispositiva del 
~it¡¡.do a~to .para qu~, s~ ca!l~~l~·ra;.l ·los asientos ex~e~·didos ·sobre la 
fil).ca con postérioridad··a. la féc~~ de 1b nota· acreditati\•a ·de haberse 
expedido _la cer'lifjca'ción .qti~ ·_pre·v~en~. J~: regla cuar~a del' a'rfkulo 131 
d:e la Ley Hipote<:aria;·- que surtió'. efectos e¡1·éJ procedimiento de eje­
é.úc_ión_ tramitado: pu~o· el. Registrador ~a ~iguiente' no~a;~ d:Pl~Senta­
ao' a las trece de hoy;· cóñ el número ·557 ·def ,,Diario»: 44, al sólo 
efe·c.to de gue se cOJI-i~J~¡;-~¿s·á~ie.ntos praé~icncio~:sobre, la/.~in~á1 ~0~1 
posterinrida<'. ·a la· fecha de ra hotá aáeditativa de h'aberseiexpédido 
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la· certificación que ·p.reviene la regla cuarta del aftíc.ulo.l31 de.la 
Ley H!po~ecar!a, 'qu'e surtió efectos en este· procedimiento, no se ad- · 
mite dicha cancelación porque el único asiento ptacti~ado con ·poste­
rioridnd al 30 ·de j~ni; de 1949, fecha de la referid~ nota, es una ~ns­
cripción de dominio .de ·h finca, practicada·a favor C:e don José Qui­
rós de 1; Ros¿, -por venta· que le hizo el señot.Ju~z· de·P;imera Írls­
tancia· t~úmero 5' de. S~viila, por·e·s¿ritura de 2 de febrero de t950 
ánte. el Notario de ésta d;n :Pedro 'Tat:;J.cena en autos de juicio. eje­
cutivo seguidos· cotHra doh:'-Jo'.é Morán .Melét~dez, dim"anando su d~- · 
r:echo desde el ·4 de febrero 'de 1949. en que fué expedida la certifiéa­
ción d~ cargas .·que surtib efecto. en. los autos· d~ ·juicio ejecuti'vo ei1 
qúe se r:emató la finca, según resulta de ;1o"tá·· puesta confo~;ne· 'al 
artículo 1.43, párrafo segun:do, del Reglame.nto Hipotecário; no se h1ce 
op~ración a in~ta;1~ii! dei ~;esentante e~ cu;nto ·a la- cancelación del· 
crédito del ;'ct;~: y. post~rior~s·, que tampoco se detallan· confo~n;é · af 
artíc~lo· 233 del Reglamento· Hi¡xiecario. ;. ~parte, claro e·s·, de .. fo5 
a~~ento~ p<;>st~riores ~ la fecha d~ la n~ta que deter~Jina ia regla cua~-

.... l r • • .. • • 

ta del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, cuya cancelación h'a .. sido 
s~l1cita.d~ J~ ~.0 admit_ida, ~- - · · '. . . . ·. .. 

, ~ """ ' · • 1 : • • ·_•r 

Interpuesto recurso', la Dir~cción ·~e\;oCa ei ;uto del PresidJnte, 
confirrnatório de la nota ·d~l Reg·i~trador;' eñ ~éi-itos de ia' impecable~ 
dociri'na hípotec~ria sigui~nte : ·' : . : · . . · ; ·; .,,:' 

t •• • .• •• ..,. ... • • ' . - . 1 ·-

-' Que el .ejercici~ simuÍtánéo de·dos prbcedi~nientos' e]ecriti~oS ~e: 
gu.ido!3 c¿ntra una finca deter1;li;;ó que fuese adjudicadá a dós .pe'rs~­
ñ~~ distintas, por.lo q~e ·ap'ai~é~ 'centr~_dó eÚt; recur~ó .en·~~a ·sign(~ 
fic·a'ción y aicance ·de ui1a nota puesta al n1argen de ·la· anotadóii'ae 
embargo "he~ ha a' f~vor del.~créed'of'.pe~~onal' :{'ep sr po;. tal,-'cir§tin~­
tancin podrá estimarse a éste~ tercer poseedor de bienés·'hipótecadós 
des.?e la fecha de la nota, según ,pretende el Registra~or. . 
. Que, de con'formídad bon lo-pre\;enido en el párrafó segundo del 
Útfcul_o 143: q~I.R'eglam_e~t9.'Hip?fe·c.1rio, '·el-.(de f~bre';o··d~(l949. ~! 
~argin d ~, ~na· :a~óta'c1ón :&;'e. in biirgo_; :'>e~' é~-teiid i ó. no!? . que :permití~ 
r'á cql]ocer_los.1 d'ereéhos·.qú~·d\ua~te la tr?.m.itac!ón del proc~diJ~,ie!?!~ 
coi-respondan ·al tei-cér 'P?seedor de bienes ."anota~os, pero qu~ por· ~·í 
sola }· d~sde s.uJe~ha. es _iñéficai para c;Onver'tjr al an?tal!te· e~ 'te.f.cer 
pÓSeedor -de. bi.en:es p.ip?tee~dop;· ni'aun cn'ando·en· e)_-procediinient6 
ejecutivo obtuviere h. ádju'dicatióri de 'la finca', pne<;to que el. aerechó 
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asegurado y el que después e;:; objeto. de. inscripción son: diferentes,: 
como puso -de relieve este Centro dir~~t!vo en la Resolución,de 13 d,e: 
julio de 1933, al declarar que no puede conv.ertirse en imcripción d~~ 
finiti'va una anotación preventiva .d~ embargo sin alterar el or.clen de 
los asientos y l::t normal orden~~ción del procedimiento. 

Que erí. ·Ja certificación de cargas expedida el 21 9e junio de 1949, 
al iniciarse el procedimiento judicial sumario instruído <;on el fin de 
que fuese -cumplida la obligación garantizada por. uu d~recho real de 
hipoteca que afectaba a la referida finca, consta que con anterioridad 
había sido librada otra a petición -de un acreedor personal, al .cuaJ 
directamente se notificó en 15 de julio del mismo año la inc;oación de1 1 

procedimiento en virtud de lo dispuesto en la regla quinta del artícu.-, 
lo 131 ,de la Ley Hipotecaria y 225 ·de su Reglamento, y quien, des­
pués de. haber obtenido la adjudicación del inmueble a su favor, en 
2 de febrero de 1950, y una vez acreditada la inscripción de su título, 
debió pedir que oe le exhibieran los autos y se entendiesen con él las 
ulteriores diEgencias, como subrogado en el lugar del deudor,,~~­
acuerdo con lo establecido en el artículo 134 de la Le); ·Hipotecari~ .. 

Que, terminada la tramitación del proceclin;üento sumario y a!i­
judicado el inmueble al acreedor hí'potecario, el Juez. dictó auto de 
aproba'ción y ordenó la cancelación .. de ··la hipoteca que garantizaba 
el· créqito· del actor y·de todas hs inscripciones y anotaciones post~~ 
riores a su inscripción, incluso las que se hubieran hecho .con po~te­
rioriclad a la expedición de la certificación preveni·da en la regla cuarta 
del "!rtícul9 -131 de la Ley Hipotecaria, por lo que la negativa de,l Re­
gi'strador a extender los asientos solicitados no parece fundada, da-:­
dqs los términos expresivos ~el artículo 233 de1 Reglamento Hipo~e­
cario y .la conducta ,observada por el tercer poseedor, cuyo derech9,. 
tanto según las normas materiales como las formales, se .halla su~r­
dinado,.al· ejercicio de la acción hipotecaria. 

' . . . . . :~ . 
. ' Recome.ndamos; por su conexión con el tema; el sugestivo artícu­

lo del-~do~to Registrador, don Ju?-n Ru~z Artacho.: «El, gra_:>,e pro­
blerpa qu~ ~ vece~ se plantea en la ejecución forzosa de. bienes ,inmu~­
ples:: .. »·,r esta Revista; año 1953, especialmente ~n las páginas .746 ·Y, 
72:7, donde, ~on aguda visión, se aborda indirestiimente el pr9blema 
planteado, con su referencia al tercer poseedor ---;-que t~nto preocupa 
al ,Registrador implicado en el ,r~cnrso--, criter·Í0 de López, de Raro, 
q~~· -:-y ·también nosotros- parece ·a,doptar .. Ruiz -~rta~lf!?, etc. e~~·.-
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"Es 11\'SCR!BIBLE lA VENTA HECHA PÓR EL ~IAJ.UDO DE Fil\'Co-\ ñlJQUIRl-
·¡· • • • • . ' 

D.-\, DURA!\TI\ EL ~!ATR!li!ONIO, COl\ D!l\'ERO QUE SE DECLARA PRO-

CEDENTE 'DEI; 'TRABAJO, Il\DUSTRIA Y AHORRO DE LA MUJER, A 

• · CUYÜ Km!BRE SE Il\SCRLRIÓ, SIN r:ERDER POR ELLO SU. CARÁ;C.TER 

~: . GÁt\,\NCI.~I,, ·tN F.SCR!TURA OTORGADA -\NTES DE LA I'UBI,ICACIÓ.N 

~: fll-.l; NUEVO REf:,I,A:\!E'<TO HIPOTE~ARIO; PERO· PRESENTADA E~ ET, 

. ·: H.EGTS'PRO 90N'POSTER)ORTDAD A I.A FECf.IA DE D!CH~; PUBI;lC~CIÓN. 

;, .. .. . 
Re.,olüci6il de 23 d:e marzo efe. 1955 (.R, O .. 1e J.7_dc. abril)., 

·~, Por escritura autOI:izada ~J. 39 .~re: . .septie-1~~br~ de 1946 por. el. No­
.tario de Marchena, don José Barrasa Gutiérrez, don E. G. L., casado 
.<ion dof1a. C. P: P., .vendió a d01~ J .. ,Ivf. .G. V. una finca urbana. Se­
gún la escritura, el título del vendedor es el de compra que hizo su 
~sposa doña C. P. P. para lil oÓci·edad, cony~gal a don J. 1{. P __ M. En 
la inscripción actualmente vigente que causó. esta adquisición por com­
pra, con~ta que «aunque los'' efectos' legales sean los mismos tiene. in~ 
terés el matrimonio comprador en hacer co;1star que la adq.uisición 
se hace con dinero procedente del trabaj'o e industria· y ahorro de la 
muJer, a cuyo noinbre solicitan se lleve a efecto esta in5cripci6n, sin 
que la casa ~omprada pierda por ello su car"á:cte'r gananciaL En su 
virtud, doña C.' P .P. i~sc'ribe a su favor esta finca por tífuló de com-
praventa sin condición es.peciaJ., · .. 

Presentada en ei Registro copia de la escritura de 30 de novien-i­
bre de 1~46, fué calificada con nota del tenor literal siguiente: aNo 

~.dmitida la in::cripción del precedente ·düCürn~nto porque siendo ti­
tq.lar nominal. e,1_ el Registro de 1~ Propiedad de la casa vendida la 
~9posa. d~l vendedor y no res11_ltando constatada registralmente·. en· 
formfl ade¡;uada e inequívoca la naturaleza ganancial de dicha finca, 
l;a debido otorgar la venta la aludida esposa, con la concurrencia .d.el 
lt]at)do en función ·de consentir éste esa venta· Como el defecto pu: 
d~era .ser insubsanable no proc€;de tomar anotación pre\·entiva caso 
de que_se pidiera .. Marche1Ía, a 19. de ma\"Ó de l949.n . -. · .... 

), • ' • 1 ~ .. • ..... • ~ 

-· Interpuesto 'rec'urso, la Dirección,. éon .révocaci"ón del_ a~t~-.d~( 
p~esi~ente, confirmatorio ·de la nota del Registrador, declara ins·-­
cnbible la escritura' mediante"la .ci'<xtrina siguiente : 
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Que la cuestión planteada en este recurso consiste en dilu­
cidar· si' es o no inscnbible un acto dispositivo, realizado por el ma­
.rido, .. de una finca adquirida durante el matrimonio, con dinero q~e 
se declare procedente del trabajo, industria y ahorro de la mujer a 
cuyo nombre se inscribió, sin perder por ello. su carácter ganancial. 

· · Que autorizada la escritura de compraventa de la referida finca 
por el Notario de Marchena, don José 'Barrasa Gutiérrez; el día 30 
de septiembre de' 1946, fué presenbda en el Registro en el" año 1949, 
co'n pósterioridad a la fecha· de la publicación del Reglamento dic­
tado para ejecución de la Ley Hipotecaria, y se discute si sus pres­
cripciones 'deben ser o 110 tenida~ en cuenta para la calificáción. ' 

_:,Que d~ conforn:i·dad.con lo previ.~to en los artículos 1.396 y ! .401 
del Código civil, son bienes gananciales, entre otros, 'los' obtenidos 
p0}-' la, industria,. ~ue~do .o trabájo de cualqu:~ra de lqs c(myuges, y 
que· por la presunción sancionada en .el artíc.ulo 1.407, los bien.es 
qel · inatri~onio 'se reputarán gananci'ales mientras. no se·· demuestre 
su c~rácter. 'privativo V podri proceder a enajenarlos eL marido 'sin 
- . ~ l ~ • : • . _, r • ' • r • • • • r 'J • '. 

consqlti.miento de la mujer, én' virtud 'de lo di'spuesto en el art'ícu-
!0 .. 1.,4-d.del ~1ismo cuerpo.légal' · ~ ~ ·~ ·.· ·· ·: · 
• ··,;·~: 1 ~· ~ '1' ' - 1 ' t .. '•) •• ·.i· .. J ••• •• • • • • 

· Que~¡. ejercicio de ·.la's fac:ulta.des dispositivas. sobre, l9s1.bienes ·ga~ 
nancialest:dió lugar a. m"últiples ·resoluciorie~. no siempre ~on~ordes, 
por lo" que con la finali¿ad de ,establecer .unas reglas -claras y preci­
sas; el· Reglamento ·H.ipotecario, en el artículo 96, · p~rrafQ .Sef!11JlCO, 
dispuso que correspondía a la mujer, eón el cons~ntim,iento del m~­
r.ido; el· otorgamiento de .los actos .}• contratos .relativos ra fincas· ins­
critas· a. noinbre de aquélla,._cliando. no se hubiera de¡post,r.~dp_ la pro­
cedencia:. del ·dint;ro• con e} 'que! a~' título oneroso fueron adquiridas. 

~ ' o a ~ ~ • 0 , ¡ p o J 

" Que:>desde un· punto de vi'sta: del Derecho irlterteinpbral,'·'debe te-
~ers~· en. ¿~en~a : )a falt~· de ?is.posiciones transitori~s·. es~~ial~s'''de! 
l,{égla.m~nto Hipot~é~rio -'~ue· seátJ: a~)ica~l~~·. la decla~á~!ón. ~~l. a:~­
tículo se~ndo del ,Decreto de 14 ele f~brero de_ !9f7, qtctaclo ·para 
S~ ap~obación' y lfl. n~rma cotltenida eú· 'el _irtJ<;Ulo 't~¡:~ero del c6: 
digo Civil, que .sancipna el principio· fmidá~enf.a'l ·d'e ·¡~: irretroacti, 
vidad de las Leyes,~ de todo lo cual se'iriflere y -~~d~ q~~· se tr.at~ de. 
un supuesto completam,ente ~ist_i.nto, de~ ~os:lq~e. m~ti,varon ~as .~eso­
l_ucion~s de este Centro directi'vo .. g~ .!r1 de octubre.,q~ 1941 y ·30 .4e 
marzo de 1943, qu~ 110 procede. aplicar .. a,l. present.e C0~0 la regla del 
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.artículo 96, párrafo segundo, del m~~cion?-do Reglamemo, por ha­
ber sido' autorizada ">la escritura con anterioridad a .su entrada en 

. - ~ . ~ . ... .. . - . - . . . l 

_vigor. · / . · r ~ . . ·;: > . ., 

' .. - - ...... ' 

_ .Manifestó ~1 Registrador ~n su briH<1-~te info:r:~e, qu~ el matri>­
ll).o_nio de doña C. P. P. y don E ~- L. se contrajo pÜcosme_ses an~ 
.tes <je la compra de la casa (P9Y vendida Sól<? por ~!_ últi.mo), y aunqué 
e·s cierto que el -Registrador debe ca:ifica·r s~Jo por los elementos de 
su·. archivo, nadajmpide ·que sin llega_r- .a .Ptnetrar en_ .. el_ ca.mpo deJ 
prudente arbitrjo;: agudice su estudio en -vista de l~s noticJas. que haE-~ 
ta él lleguen, ·Pi!-ra. que sin. <;leja¡;-, ~~ , -?er .: t:strictp.!uente jurídica su 
decisión sea al !1' isrn_o tiempo la, más ética ._pos·ible ; . pÜr: .tanto, si el 
marido afirmó que:~l- dinero proc~dí~ .d~l trabajo, indu~tria4 y ahorre;> 
de la mujer, esto quiere decir que para, :;u fuero interno le pertenecÍa 
pri'!"ativament~, ;d}ldo el. p~Ko. tiempo._ que.ll~~aban casados . 

. Si agregamos a lo expuesto que c)J;n_do e~ el- perÍodo de caiifica:. 
ción se .. indicó. p::>r _el alu.dido f_l,mcionar.ip como pr9ce<!,imiepto para 
s~b.sanar el pefectq la ~imp_le r-atificación qe ja ,espesa y se le,coutfst(? 
e¡ue esta señora !?~: negaba. rottp{~amente ,a, <;Ilo, ·queda sobrada,mente 
justificada la extensión de la nota <lenegatoria estampada. por ,el mis;: 
mo en el docu!l'ento en materia tan .o:umamente debatida antes de la 
publi.cac!ón del- ac~ual Reglamento ,Hipotecario (periodo ge tiempo en 
que se otorgó .!a venta). _y que: afronb:t é?te P?laci:1amen.te. apara pro.; 
curar que _la~ nueva~ .J:!ormas re¡;uelvan l?_S frecu~rJtes dudas y difio. 
cultades .que -una. copio~ a jurispr~dencia~· no ,siempre qmcorqe, l]:.<!bÍ2; 
puesto de relieve>> (preá 1:>bulo de dicho Reglamen~o) · .... 

Por otra parte, y concretándonos a la doctrina prerreglamenta­
ria, comq expresara .]a, magnífica Resolución de 7 de septiembre <.le 
1921.; á las' especiales. circunstancias de aparecer los bienes a no:'· bre 
de la mujer como gananciale:::, ponen de relieve una divergencia en­
tre las declaraciones formales del Regi'stro a favor de la mujer y los 
derechos sustantivos del otro cónyuge, que en los actos ele enajena­
ción caben salvar con la comparecencia de ambos cónyuges ante No­
tario para que aquélla asuma el papel de transferente, en consecuen­
cia con los precedentes. de la in~cr1pción realizada y el marido preste 
su conformidad en el doble concepto de jefe de la sociedad conyugal 
e intere!:.ado directo en la transferencia .. n 

Como dijo Cabello (esta Revista, 1947, pág. 237: aLa titularidad 
registra! de la mujer casada ... n), esta Resolución parece presentir 
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la. modificación introdu'cida 'por· ·la •¡hoderná lcgislaciÓu íi.ípoteca'ria, 
f'Spec-ialmente en los artículos 38 )' 4"i f'~ respecto a· }a . titularidad 
registra\ y sus efectos, que según la Exposicjóu de Motivos ·de .la 
Ley ·de 1944, consiste en que el derecho inscrito existe y correspo11de 
~ su ti tu lar : · presunci0u juris tcm/.ium de· exactitud: registral, que ase­
gura él-titulár la"ádecuada protección <í.l exónerarlt. de'-la carga de la 
prueba y ·que, además, le. permite ·utilizar medios.:·¡:>rocesales e;.._tra­
oi'dinarios ~n defensa d~ sü de~echo: Este principio·; llamado de legi~ 
timacióri', se compagina mal, por su titular casi invulnerabh:·y:poten­
ciálmén:te a=gresivo, con las situaciones ambiguas y confusas, o-rigi­
nadas por la presunción del artículo 1.407, que tienen constancia eu 
los 'libros hipotecarios)' 'con ei resultado divergente «entre la;; ciecla­
r~ciones formales del l~egistro :i favor ele la mujet· ;.; los derechos 
sustantivos del otro cón.J'ugcn. 

Para romper 'este cerco, para· suprimir todo artificio, par~ ·con­
cluir con·la perplejidad de Notarios ·y ·Registradores. se escribierQn, 
~ómo aiiade Cabello, esos artículos· 95 y 96 del Reglamento ... que· la 
Dirección,· en ti caso ·actual; deja inoperan'tes, basándose en un punto 
de_ vista de derecho inter~emporal' según puede verse en el último de 
sus considerandos. 

'· · (Quie~1 desee hacer ún estudi.o comparati\'O del cambio operado 'en 
la cue,tión, puede c~nsultar· el tomo IIJ, pág. 170·y siguientés, del 
Dereclzo Hi.potecario, de R~ca Sastre, edic. S.a, en ·dond'c, como es 
costumbre en el maestro, halla~á abundanfés citas de autores que es-
cribieror: sobre la m_ateria.) .· · .. · · · · ' 
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